En la ciudad de …………., a los ….. días del mes de ……….. de ….., el señor…… (GVPRO), D.N.I.: xx.xxx.xxx, con domicilio en ………………..de la ciudad de Córdoba,  en adelante el “LOCADOR” por una parte y por la otra el señor  ……………………………….., D.N.I.: …………….., con domicilio en ………………………………, en la ciudad de ………………., en adelante el “LOCATARIO”, convienen en celebrar el presente contrato de locación  bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: EL LOCADOR, en carácter de único y exclusivo propietario, da en uso y goce  al LOCATARIO y este, recibe en tal carácter y de plena conformidad, artefactos de iluminación, grips y vehículos de traslado de los mismos, en perfecto estado de funcionamiento por haberlos probado y chequeado en el acto de recepción o carga. Los artefactos se detallan en inventario aparte y este forma parte integrante del presente contrato.

SEGUNDA: El precio del alquiler se pacta en la suma de pesos $................ 
El pago se efectuara  mediante depósitos bancarios que se efectivizaran en una cuenta bancaria a designar por el LOCADOR a nombre del Señor Gustavo Vergara o en efectivo, según se acuerde entre LOCADOR y LOCATARIO. El LOCADOR se compromete a emitir una factura por el monto de cada pago una vez recibido.

Si luego de realizados uno o más pagos el LOCATARIO rescinde el contrato por cualquier causa y no haga uso de los equipos en las fechas previstas, los pagos no serán devueltos por el LOCADOR.
TERCERA: El plazo de duración del presente contrato es por  ……..  días/semanas, contados a partir del día …..  del mes de ………………  del año ……  (El comienzo del trabajo con los equipos). Siendo citados a la localidad de ……………. el día ……. de …………………… de ………. y operando su vencimiento de pleno derecho el día ……………. del mes de ……………………..  del año ……….. (último día de filmación). Producido el vencimiento podrá prorrogarse de común acuerdo por las partes y teniendo en cuenta que el locador tenga disponibilidad de los equipos , estableciendo el LOCADOR el nuevo costo por la prorroga que se sumara al del presente contrato según clausula SEGUNDA, debiendo el LOCATARIO comunicar  fehacientemente al LOCADOR si hace uso de esta opción con diez (10) días de antelación al vencimiento del contrato.-------------
CUARTA: Los bienes locados objetos de este contrato, deberán ser devueltos dentro de las 24 hs. del vencimiento del plazo, en el domicilio del LOCADOR, si dicho día fuere declarado feriado, deberán ser entregados en el lugar que el locador indique, con una antelación de 48 hs a la finalización del contrato de locación.
QUINTA: En caso de incumplimiento a lo establecido en el articulo precedente, el LOCATARIO pagará al LOCADOR por cada día de demora, incluidos los feriados, el precio del alquiler pactado proporcional diario, con más un recargo del 50% de dicha suma en concepto de cláusula penal y que operará de pleno derecho y por el mero vencimiento del plazo pactado, sin necesidad de interpelación alguna.

SEXTA: El LOCATARIO ha probado y reconoce el perfecto funcionamiento de los bienes locados, y en consecuencia, el LOCADOR, no asume responsabilidad alguna sobre el resultado de los trabajos que se efectúen con dichos elementos. 
Todas las observaciones que el LOCATARIO desee efectuar sobre los bienes objeto del presente contrato, deberá efectuarlas dentro de los 3 (TRES) días de la tenencia efectiva de los mismos.
SEPTIMA: El LOCATARIO está obligado a contratar una cobertura de seguro por cada uno de los bienes locados, y presentar con una antelación de 3 (tres) días hábiles al inicio del plazo del contrato, el documento de póliza que acredite la cobertura.

OCTAVA: El LOCATARIO se obliga y a su costa, a custodiar y mantener en perfectas condiciones los elementos objetos de la locación; en caso de rotura o deterioro de éstos durante el lapso de contrato, y hasta su entrega definitiva, según lo establecido en cláusula “quinta" de este contrato; el locatario se obliga y a su costa el pago y/o reemplazo y/o reparación de las piezas y/o mecanismos y/o partes afectadas que impidan el uso normal de los equipos en cuestión y por otras legítimas de las marcas que correspondan, y las mencionadas reparaciones y/o reemplazos y/o pagos se efectuarán en los términos que el LOCADOR indique.
NOVENA: Para el supuesto caso de la cláusula precedente jugarán las condiciones previstas en la cláusula “quinta", respecto al pago de la locación, por cada día de demora, y sus recargos correspondientes, hasta el día en que los elementos estén perfectamente reparados, y entregados de conformidad al LOCADOR. Esto sin perjuicios del pago de las reparaciones a costa del LOCATARIO.
DECIMA: El LOCATARIO se hace responsable por los daños y perjuicios que pudieran sufrir los bienes dados en locación, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor, culpa, hechos de terceros, pérdida, destrucción o rotura,etc. Asimismo el LOCATARIO será responsable civil o penal por cualquier daño y/o perjuicio que sufran por cualquier causa emanada de los equipos alquilados, los operadores de los mismos o terceros, y aún cuando el daño se origine en caso fortuito, fuerza mayor, hechos de terceros, etc.
UNDECIMA: El LOCATARIO se obliga a no trasladar los bienes locados a una distancia mayor de 100 Km. de la Ciudad de Córdoba, a no ser que el LOCADOR preste conformidad por escrito para ese traslado. Para el supuesto caso de incumplimiento de lo establecido precedentemente el contrato quedará rescindido de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, siendo suficiente el hecho de traslado, quedando facultado el LOCADOR para retirar los elementos locados, por sí o por interpósita persona en el lugar que se encuentran y en el momento que estime conveniente. En caso que el LOCATARIO, o los eventuales tenedores de los elementos opusieran resistencia a la entrega de los mismos, el LOCADOR podrá solicitar sin trámite el secuestro judicial de los mismos, siendo por cuenta del LOCATARIO los gastos y costos que esta acción judicial implique. Queda expresamente establecido que el LOCADOR no asume responsabilidad alguna por los perjuicios que pudiera significar al LOCATARIO el secuestro judicial de los elementos, que podrá solicitarse en este último caso sin necesidad de prestar caución o garantía alguna.
DUODECIMA: El LOCADOR en todo momento tendrá derecho a inspeccionar y verificar el estado de los bienes locados cualquiera sea el lugar en que se encuentre y para supuesto caso, en que se comprobare que el uso y destino, como así también la guarda y custodia de dichos bienes hace peligrosa su integridad y buen funcionamiento futuro, el LOCADOR queda plenamente facultado para rescindir el contrato, quedando obligado el LOCATARIO a la restitución de los bienes dentro del plazo y lugar que el LOCADOR indique, sin perjuicio de las facultades conferidas en la cláusula precedente y de lo establecido en la cláusula “quinta" del presente contrato.
DECIMA TERCERA: Queda absolutamente prohíbido al LOCATARIO subalquilar, y/o prestar y/o de cualquier manera desprenderse de la tenencia de los objetos dados en locación. Estos además deberán ser operados por personal técnico o idóneo a criterio del LOCADOR, y en caso contrario se procederá de acuerdo a lo establecido en cláusula “duodecima”
DECIMA CUARTA: La LOCATARIA destinara los bienes locados exclusivamente a los fines de la filmación/fotografía o cualquier actividad vinculada con el film ……………………... quedando prohibido darle otro destino.

DECIMA QUINTA: Para el supuesto caso que la LOCATARIA no de cumplimiento al pago de las sumas y plazos establecidos por el precio y forma de pago de la locación, como así también de las cláusulas penales y recargos establecido, el LOCADOR queda facultado a cobrar las sumas adeudadas por medio de la vía ejecutiva, y en caso de ejecución, se podrá trabar embargo sobre cualquier bien que sea propiedad del LOCATARIO
DECIMA SEXTA: El impuesto de sellos del presente contrato será abonado por el LOCADOR y LOCATARIO en partes iguales---------------------------------------------------------------

DECIMA SEPTIMA: A los efectos judiciales o extrajudiciales a que hubiere lugar, el LOCATARIO y el LOCADOR constituyen domicilio legal en los supra mencionados y se someten a la competencia de los Tribunales ordinarios de la Provincia de Córdoba, con exclusión de cualquier otro fuero o competencia.--------
DECIMA OCTAVA: En prueba de conformidad de todo lo estipulado en el presente contrato de locación, a cuyo estricto cumplimiento las partes se obligan, previa lectura y rectificación, se firman  2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar arriba indicados.   Se deja constancia que cada parte hace retiro de su ejemplar.
